
CEMAVÍDI S.A. 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, Mayo30 de 2018 

Señor 

CESAR AUGUSTO VILLAVICENCIO SOLORZANO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, conforme a la cláusula Tercera de la 

escritura pública de Constitución Simultánea de CEMAVIDI S.A., que ha 
autorizado la Notaria Décima Sexta del cantón Guayaquil otorgada el BO de 
Mayo de 2018, los accionistas fundadores la han designado a usted como 

GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con los 

deberes y atribuciones que le señala el Estatuto Social que consta de la cláusula 
Primera de dicha escritura. 

Como GERENTE GENERAL ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía CEMAVIDI S.A., de modo individual. 

El estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Publica que ha autorizado 
la Notaria Décima Sexta del cantón Guayaquil otorgada el 30 de Mayo de 2018. 

  

CESAR ANDRES VILLAVICENCIO DIAZ 
Accionista Fundador 

Acepto el cargo para el que he sido design 

Guayaquil, Mayo 80 de 2018 

    

  

O VILLAVICENCIO SOLORZANO 
C.C. + 090714548-6 
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hh Registro Mercantil de Guayaquil 
' NUMERO DE REPERTORIO:26.822 
FECHA DE REPERTORIO:31/may/2018 
HORA DE REPERTORIO: 09: 27 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cuatro de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: CEMAVIDI S,.A., de fojas 26.653 a 26.666, 
Registro Mercantil número 2.331. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía CEMAVIDI 
S.A., a favor de CESAR AUGUSTO VILLAVICENCIO SOLORZANO, 
de fojas 26,654 a 26.657, Registro de Nombramientos número 7.502,- 

ORDEN: 26822 

  

PEOR 
HUBIERA! 

VIA: 

Pm Aa 
Guayaquil, 05 de jumo de 2018 

REVISADO POR:* 

| 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenucidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda fa informacion, al tenor de Jo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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